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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Interlocutorio  414 

Proceso Sucesión Intestada de mínima cuantía 

Causante Jairo Antonio Guerrero García 

Interesado María Virgelina Quirama Palacio 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00343 00 

Asunto  Releva abogado designado en amparo de 

pobreza 

 

Manifiesta el abogado Gustavo Adolfo Gómez Giraldo, no poder aceptar la 

designación, toda vez que se encuentra fungiendo como curador ad-litem en más 

de cinco (5) procesos.  

 

Acorde al artículo 48 # 7 del C.G.P, se releva del mismo, en consecuencia, se 

nombra nuevo apoderado para que represente al señor Leonardo Quirama palacio 

con el fin de que lo represente al interior del presente tramite sucesoral. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Nombrar a la abogada July Alexandra Rendón Álvarez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.387.387 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 155.691 del C.S. de la J., quien se localiza en la carrera 50D 

No.65-86 de la ciudad de Medellín. Correo electrónico: yuale39@yahoo.com. 

Número telefónico 3108992650. Comuníquese el nombramiento en los términos 

del artículo 154 del Código General del Proceso 

 

SEGUNDO: Se le reitera al solicitante que de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 155 del Código General del Proceso, en el evento de obtener provecho 

económico alguno por razón del proceso, deberá pagar al apoderado el veinte por 

ciento (20%) del total de dicho provecho si el proceso es declarativo, si es de 

otra naturaleza, la contraprestación será del diez por ciento (10%). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 034, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
07 del mes de marzo de 2023. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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